
5.- Subvención solicitada 

 

6.- Entidad bancaria 

 

7.-  Declaraciones responsables 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución  /  Fecha  

Descripción Subvenciones en el ámbito de la colaboración con organismos públicos, 
Universidades e Instituciones sin ánimo de lucro Importe  

Entidad Oficina D C Número de Cuenta 
     

Declara responsablemente que la entidad solicitante cumple los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas.  

En relación con la actividad subvencionada en la presente Resolución, declara que 
� NO ha presentado solicitud a otras 

ayudas hasta el día de la fecha � 
SI ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha 

� 
SI ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha 

Organismo público / 
Entidad Privada 

Línea de ayuda Subvención Solicitada Subvención 
concedida 

Fecha solicitud o 
concesión 

     
     
     
     
     
Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente resolución, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 
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